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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ó>d«nft« y anuncios que hayan de in
sertarse en los B.>LEN?N2S OPICULES se han de man
dar al G*fe IVilico re-p-'i-tivo, por eu\o condacio se 
pasarán i los (editores de los mencionante periódicas. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839). 

5 6 PUBLICA T O B O S L O S Ü I A S , SiSCEPTO L O S DdSHXGGS. 

PRECIO DE SÜSCMCIOIT — En esta capitnl, llevado á domicilio, 10 re. mensua
les anticipados; fuer.» de ella 14 rs. el roes 38 »il trinestrrt; 72 el srrn^stre, y 
F4|. por UN año.—Se admiten suscriciouus >n Ma.lril en las afielaos del BOLETIT, 
caite de la Poehb, NUMERA 19, ojiarlo bajo.—ftierade TVM canital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
itíÜos.—Un número suolio 10 cuartos. 

ADVERTENCIA ED.TORIAL. 

Las di>po ici nes de tas Autoridad^, e.scepk> las 
qi]p sean á instancia de parle no pobre , í e insertarán 
oficiahr.euU*: asimismo cualquier anuncio eoncer-
njent.e al servicia nacional, que dimanen de \:\< 
mismas; itero los de interés particular pagirán su 
¡usfreion. 

PRIMERA ACCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guardf) y sa augusta Real familia 
continúan en eMa corte sin novedad ta su 
Importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6OBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha i 8 dei actual lo.que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con Techa 3 del mes actual, la Real orden 
siguieirte: 

limo. S r . : lie da lo cuenta á la Iteiaa 
(Q . D. G.) de la esposicion elevada por 
V. I. a sle .Ministerio en 19 de junio úl
timo, proponiendo ras reglas que cousid6-
ra necesarias para el puntual cumplimien
to de cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su contes
to y de la opinión sobre elparlicular emi
tida por las Direcciones geuerales del' 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que s e observen 
las reglas siguientes: 

1.* En los oías 8 , l o y 25 de cada 
mes, ó e.u el respectivo anterior si aleono 
de ellos fuese festivo, se dedicará . las dos 
últimas horas de las ordinarias de oüeina 
á las operaciones de as iento , eo :iiproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pago» y formali-
zaciones. 

2 / En el último (lia de mes solo so 
ejecutarán ingresos, -pagos yforrraatiza-
ciones basta las doce J e la manaba, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del euarlo periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, a liu de ase
gurarse de la verdadera existencia eo caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si lo per
mitiera la hora de salid i del correo, las 
copias del ..cía q.n ordena al a r l . 1 6 de 
ta 4osiru£ck)B <le i 5 ¿le noviembre de 
186U. 

í 3 . * Sí *l «Humo dia d e m a s fue

se festivo, se dedicará exclusivamente á 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están de termina las, DO obstante lo 
dispuesto en los artículos 9 v 15 de la 
citada Instrucción de 15 do aoviembre. D 
Real orden lo digo á V. J . para su inteli
gencia y c u m p l i m i e n t o . 

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga V. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas do esa prc 
v inc i i para que cada una, en el circulo 
do sus deberes, contribuya al exacto, cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2 / Que pueslo V. S. de acuerdo con 
los Gefes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
pru leneiulmente el tiempo preci.s., para 
las operaciones de asiento y caja; á fin de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada en las reglas i .* y 2.* 

5 . ° Que dicha Real orden y las dispo
siciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por los demás me
dios que V. S. conceptúe necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayunlamienios y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, faU 
landoá lo man lado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando A noti
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no pusdan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he creído 
conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias siguientes: 

1 / En los alias 15 y 25 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de ta Tesorería de 
esta provincia á las dos de la larde, y a 
las doce de la mañana eí dia último de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen, sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2.* . Las Adodnistraciones y la Conta
duría de provincia uo espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de -ío*-| 
greso, apago, ni fortua: ¡¿aciones despu.es 
de las doce de la m a ñ a n a , en los tres es-
nresadds áias 9 , 15 y -i'), o de los ante-
tenores, si alguno de ellos fuese de ftesla, 
y de las .diez de La uunana en el último no 
festivo de cada mes. 

3 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de Hacieu* 
da de esta proviu :ia, según Reales orde
nes, desste las nueve en punto de la ma
ñana hasta les cuatro de la ta rde , salva la 
restricción de ú l t ima horas señaladas pa

ra los arqaeos en los cuatro duts del mes 
ya indicados, les interesados podrán recia* 
mar. desde dicha primera hura de las 
nueve de la mañana, el desp tono y reco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia anterior. 

4 . 4 Cualquiera mnrosid id, qu^. no es 
da esperar, de los empleólos de las men
cionadas oíicinas de Hacien la en-su asis
tencia á las mismas á las nueve de-la ma
ñana y en el breve despacho de los c i ,_a-
rémes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente eo las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, 15, 25 y últi
mo de cada m s, será castigada con toda 
la severidad peescrila en las Reales órde
nes que tratan del particular. ' 

V Últimamente, á lia de que los 
Ay¡ nlamienlos y demás que hayan de in» 
greLr ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia , puedan verilicarfo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de que 
queda hecho mérito, ni sufrir uinguna 
detención, será bien que acudan á la Caja 
de la misma Tesorería en otros días que 
los cuatro arriba espresados, pueslo que 
en ellos so destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio de aquella, según 
va prevenido 

Madrid oO de setiembre de t S o l . — 
Bl Marqués de la Vega de Armijo. 

Ministerio de laQaberoacion.—Subse
cretaría. —Negociado 4.°—El Excmo se 
ñor Ministro de la Guerra dice al de la Go* 
bernacion con feeha 27 de noviembre lo 
que sigae: 

Excmo. Sr.: lie dado cueula á la llewa 
(Q D. G.) de un escrito del Capitán gene
ral de Burgos, fecha 3 de octubre último, 

-haciende-dHereal^s observaciones respec
to á una circular del Director general de 
Administraeion militar, en la que prescribe 
a los funcionarios administrativos que re 
curran á la autoridad superior inililar, pa
ra que se obligue á las tnrjnicipali la le- a 
designar las personas y guatos en donde 
puedan efeejuaese las cojapras de los ar 
ticulos de subsistencias a los va'ores que 
aquellas determinan como corrientes en los 
testimonios de precios. 

-En su consecuencia, S. M., ala vez que 
se ha dignado resolver que la protección 
¡nleresaJa á los Capitanes generales p i :a 
este asunto, en naüa rebaja 11 import mei i 
de su autoridad, por contribuir á au nen-
lar las pruebas de jusLilicii ion V ruorali- | 
dad couque la Administración ualíilar pro
cede en las adquisiciones de que sé.halla en
cargada, ha tenido á bien nx¿n lar asimis
mo que habiendo demostrado la esperien-
cia por repelíaos casos que los A) unta
mientos consignan en tos testimonios que 
espiden presius mas bajos que los de Ja 

demanda de los vendedores, signifique á 
V. E. , como lo verifico do. Real orden, la 
cooveniancia y iirg.nlí ima necesidad de 
que por el Ministerio de su digno car^o se 
prevenga á las citadas corporaciones rou-
niciptles, primero: que en los casosque la 
Administración milita?, directamente por 
sí , .por conduelo de sus gefes naturales ó 
por el de las respectivas autoridades mili-
lares, reclamen de los Ayuntamientos la 
designación de los punios y personas don-
de puedan verilic i r las compras de artícu
los á los precfos que aquellos lijen como 
corrieules en los testimonios que espi
dan en las albóndigas y mercados, 6 que 
se publiquen por cualquiera otro medio, 
se brillan dichas municipalidades en la obli
gación de espresar las referidos circuns-
lauoias á los indicados funcionarios, me
lla a l : á que solo por esto medio paelen 

completar en sus respectivas cuentas ta 
justificación de haber apurado lodos los re
cursos de adquirir con la mayor baratura 
posible en beneficio de los intereses del 
Erario público. Segundo: que si por.cual -
quieta circunstancia no fuesa posible "hacer 
dicha desigoaciou ó en el caso de hacerla, 
no pudiesen comprar los encargados de la 
Administración mili tar á los preciosdesig-» 
nados, los Ayuntamientos deberán noiabrar 
un Concejal ó un delegado que iuiterienga 
la compra quo se realice, presencie suma-
lerkil pago, y haga constar esta interven
ción á conlinuacioQ del recibo del vende
dor; y por úldmo, que indispensablemente, 
89 lomen en cuenta por las municipalidades 
las iransaciones en esta forma para lijar 
el precio medio del dia en que ocarrau y 
el artículo á que se contraigan, pues de 
otro modo carecería el tipo quo Be publi
cas.- ó cerliGcare de la exactitud que-^ebe 
reunir. 

Madrid 50 de diciembre de 18t> I .—El 
Duque de Seslo. 

SttftOM de (jubierno.—Segadad* 2.* — 
EstiiblecimijnlO}, penales. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec-
lores d i vigilmcia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridal , procederán 
a la busca y captura de francico Aguilar 
Padilla, mlural de Gomares, provincia de 
Málaga, que deserto! del presidio del Ga-
n.il de Isabel II en 24 dei a-itual, y cuyas 
senas se espres^n al fin.il de esta circular; 
dónenlo darse ne conocimiento del resal
tado de este servicio. 

Madrid 50 de diciembre de 1861 .— 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 
Ivlad 21 años, estatura 5 pies una pul

gada, pelo y c.«jas castaños, ojos melados, 
nariz aguilena, cara redonda, barba cer*' 
rada. 
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Concluye la cuenta del Camón de Bagajes de Navacerrada, pertenccicnlc al tercer irimeslre de 1 8 6 1 . 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

j • ie presta el servicio 

Francisco Esteban y 
ídem 
ídem 

Nicolás Rubio. . . 
Aniceto Fernando*. . 
Francisco Esteban y 

Antonio Rubio. . . 
Francisco Esteban y 

ídem 
Mauricio Sepúlveda 
Máximo Sauz.. . 

ídem 
Julián Rubia.. . 
Tomás Andrés. . 
Tomas Espinosa.. 
José Espinosa. . 
Pedro Sanz. . . 
Lino Martínez. . 
Juan Sanz.. . . 
Eulogio Prados . 
Julián González... 
Juan Gómez... . 
Víctor Balandin.. 
Gregorio Estébez. 
Julian.Gonzalez... } 
Pedro Martínez... 
Evaristo Bernal... 
Simón Morales. .: 
Gregorio Rodrigo. 
Juan Rubio . . 
Luis Montalvo. . 
Mariano López 
Felipe Herroiu . 
Ángel Herranz. . 
Saturnino Alonso. 
Alejo Gutierre/. . 
Santiago González. 
Julián Berrocal... 
JUbU Martin... 
Juan Martínez. . 
Meliton Esteban.. 
Mariano del Valle. 
Aniceto Martin . 
Domingo González 
Ventura Díaz.. . 
Braulíadel Valle. 
SerapioMartin. . 
PabloLopez . . 
Eustaquio Badorroy 
Cándido Sanz. . 
Ruperto Enebral.. 
Juan Btírnacz. . 
León Cuesta... . 
Juan Romero.. . 
Román García. . 
Damián Martin 
Mariano Garfia . 
Simona Bravo. . 
Romualdo Sunch z. 
Vicente Martín . 
Juan Romero. . 
Julián Alarcon . 
Felipe García.. . 

lian del Barrio. 
egorio Alvarez. 

J.i 
Gr 

otr 

otr 

otr 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe Comienza 
— de de dos rías ma Id. l ic  el Persona ;'i quien se presta. 

Hora. Mes. Año. bueyes muiai. yores. uores. servicio «u 

7 16 Selbro. 1861 2 » » Navacerrada. 
12 28 id. id. 1 » tí 9 id. ídem 
(i 26 id. id. 3 » 12 9 id. ídem 
H id. id. ü » 1 9 id. Ídem 
12 2'i id; id. 2 » » 9 id. 
12 27 id. id. 2 » 3 a id. íddm 
12 28 id. id. 2 3 » id. Ideni 

7 2.s id. id. • » » 1 » id. María Sevillano 
1? 2!» id. id. 2 » 3 9 id. 
12 30 id. id. 2 » 3 9 id. 

Becerril. 
id. 

Ídem 
5 
fi 
6 

19 
15 

Agosto, 
id. 

id. 
id. 

» 
1 

» 
» 

2 
4 

2 
» 

id. 
Becerril. 

id. 
Ídem 
ídem 

5 
fi 
6 Í8 id. id 4 B •» » id. ídem 
5 23 Setbro. Id. 2 u n 9 id. ídem 
s 23 id. id. » n 2 2 id. ídem 
4 a id. id. 1 u 9' » id. ídem 
4 24 id. id. 3 » 9 » Id. 

Id. 
Ideen 

4 21 id. id. 8 i) I 1 
Id. 
Id. ídem 

6 26 id. id. 1 n 9 » id. Ídem 
l t 20 id. id. » a 2 » id. ídem 

5 13 Agosto. id. • » 3 Moralzarzal. ídem 
5 13 id. id. 2 a 9 » Id. ídem 

10 15 id. id. » a 1 » id. Gregorio Gobea 
7 );j id. id 3 » 2 » id. »• 
7 9 

17 
SetLre. 

id. 
id. a » 2 id. Tomás de Diego.. . . . 

9 
9 

17 
SetLre. 

id. id. » » 9 1 id. francisco López. . . • 
5 23 id. Id. » V 3 

1 
1 id. . a 

12 26 id. íd. 8 n 
3 
1 » id 0 

9 13 Agosto. id. 9 9 4 4 Cercedilla. 
12 13 id. id. n • O 7 w id. » 

6 l!i id. id. 4 V 8 » id. 0 
41 16 id. i ! . 0 0 1 2 id. » K 

11 lo i.l. id. » B 14 id. " 0 

5 23 Setbro. id. 3 9 »> » id. tí 
5 23 id. id. » 1 4 1 id. 0 
4 a id. id. 11 a * » id. 9 
4 21 id. id. » » 2 n id. 9 
4 24 id. id. i a 5 S id. 9 

11 20 id. id. 8 5 2 id. 9 
9 14 Agosto. id 1 a 9 » B.-.alo. 

9 

7 15 id. id. 2 9 9 » id. 9 
6 26 Setbre id. » a 9 » id. 9 
8 26 id. id. 8 8 2 id. 9 

12 26 id. id. 1 u 9 » id. » 
11 28 id. id. » » 9 1 id. » 

8 26 id. id. 
id. 

' 2 0 9 » 
9 

id. 0 * 

12 27 
1 

id. 
id. 
id. 1 9 9 

» 
9 id. 9 

7 
27 

1 Agosto. id. 1 9 tí 0 Manzanares. » 
9 13 id. id. 2 9 3 » Collado Media. 0" 

8 15 id. id. i> 9 2 tí Id. » 
5 23 Setbre. id. 1 » D 9 id. » 
4 24 id. (d. 1 B » » id. - : • • * : 
4 24 id. íd. )> » 3 1 id. 0 

8 26 id. id. 2 a 2 9 id. tí 
12 c Agosto. id. » » a 1 Collado Villalv 

9 13 id. id. 2 » i » id. Ídem / . 
9 13 ¡d. id. i » » 0 id. ídem 
4 21 id. Id. 9 9 1 » id. Luis de Santi.igo 
7 30 id. id. a 9 1 B id. Cándido Mafias 
4 22 Setbre. id n 9 i 1 id. UtalduCnrrascon 
6 21 id. id. s 1 » id. Ídem 
6 21 id. id » » 9 2 id. Ídem 
6 21 id. id. • » 1 9 id. Ídem 
6 24 id. i.l. i) 9 1 9 id. ídem 
0 24 Id. id. 1 9 » 9 id. Ídem 
6 24 id. id. U 2 9 9 9 id. ídem 

Cuerpo í que pertenece. 

Alabarderos. 
Infantería deToledo 

ídem 
ídem 
ídem 

Pobre enferma. 
» 
» 

Toledo. 
Cazadores de Vergara. 

Alabarderos. 
Cazadores de Vergara. 

Ídem 
Alabarderos. 

Cazadores de Vergara. 
Ídem 

Coraceros de Borbon. 
Toledo. 

ídem 
Alabarderos. 

Regimiento de Galicia. 
ídem 

Guardia civil. 
Enfermo. 
Vergara. 
Toledo. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Punto de la 
ras pedición. 

Navacer.* 
ídem 

Roda. 
Navacr ." 

lil • ii. 
Mudrid. 

ídem 
Ídem 

9 
ídem 
ídem 
Ídem 
laem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

B 
0 
» 
0 
0 
» 

ídem 
Ídem 

0 
B 

ídem 
Ídem 

B 
tí 

ídem 
B 
» . 
B 
V 
9 ' 
0 
» 
B 
» 

Madrid. 
Navacer.* 

Idoin 
ídem 
ídem 
ídem 

Baleares, 
a 
u 

Madrid, 
ídem 

S. Ildefonso. 
Id. ni 
I.l.'ni 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTK 

Autoridad 

Capilau general 
» 
a 
» 
» 

Alcalde constit 
ídem 

Beneficencia. 
Alcaide constil 

ídem 
Capitán general 

ídem 
Ídem 

. 0 
0 t 

I<1' ia 
Idfra 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 
lil- ni 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

FECHAS. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

27 Setbre. 
28 Id. 
•29 Julio. 
¡29 Setbre. 
30 fo
to Agosto 
. 0 id. 

7, Julio. 
i ' . 
id. 
id. 

Agosto, 
id. 

Julio. 
Agosto. 

id. 
Julio. 

Agosto. 
Julio. 

Agosto, 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Setbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

24 

1*61 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
Kl. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
i.l. 
Id. 
id 
id. 
id. 

I 

Procede 
ct asistido 

de 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Navacer.* 
ídem 

. Roda. 
N.ivacer." 

ídem 
Mudrid. 

ídem 
|.|"in 

|S. Ildefonso, 
l.it-ni 
ídem 
Id-ro 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Colmr. V. u 

ídem 
>. Ildefonso, 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 

|S. Ildefonso 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ildefonso, 

11.ni 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

|S. Ildefonso. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Madri i. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

[S. Ildefonso. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

• 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
de 

bueyes 

LLEG 

Ídem 
de dos 
muías. 

Ó CON 

Caballe
rías ma
yores. 

Id. me
nores. 

i 
Leguas 

de 
marcho 
abona

bles. 

Día» 
de 

reten 
d en c i 
óles. 

S. Lorenzo. 2 »> » n 4 9 
ídem 4 B » » 4 » 

Collado v.* 3 » 12. 8 2 1|2 V 

ídem » 0 1 » 2 1|2 0 
ídem 2 0 8 » 2 1 | 2 0 

Navacer.* 2 » 3 » 2 1 
Id' 2 B 3 » 2 1 

Collado v * 9 0 1 » 21 |2 8 

Nivnccr.* 2 B 3 » 2 i 
Ídem 2 0 :i 8 2 i 

S. Ildefonso. » B 2 2 4 I | 2 8 
ídem 1 » 4 » 4 l|2 • ídem 4 0 8 tí 4I[2 8 

S. Lorenzo. 2 0 0 tí 4 8 
ídem 0 0 2 2 4 B 

ídem 1 0 B 9 4 » 
Ide ii 3 ' » 8 8 4 8 
ídem B » 1 1 4 9 

Las Rozas. \ 0 8 » 6 9 
Collado v.* 9 » 2 » 2 i | 2 B 

S. Ildefonso. tí )) 3 » 4 1|2 n 
Ideru 2 /-

0 
» B 4 1|2 9 

ídem . » 1 B ¿ 1,2 8 
ídem 3 tí 2 0 4 I | 2 8 
Ídem 0 U » 2 1 1(2 8 

Coreedilla B 9 » 1 1 8 
S. Lorenzo. 0 9 3 1 4 » 

ídem B 9 i » 1 » 
S. Ildefonso. 9 tí 4 4 41 |2 O 

ídem » 9 7 » 4 1|2 9 
ídem 4 9 8 » 41(2 9 
ídem 0 » 1 2 4 1|2 8 

ídem 9 0 14 B 4 ¡[2 » 
S. Lorenzo. 3 B 8 . )) 4 » 1 

ídem • B 0 4 , 1 4 » 
ídem 11 0 B » 4 B 

Ídem 0 B 2 B 4 » 
ídem " ~ 0 . 0 5 5 4 8 
Id*m tí 0 5 2 2 i | 2 8 

Las Rozas \ 8 B 8 6 » 
S. Ildefonso. 2 8 » » 4 li2 » 

ídem 0 B B ¿ 1|2 B 

S. Lorenzo. 9 0 2 )) 4 9 

Ídem i B tí 8 4 9 
Ídem 0 9 tí 1 21j2 0 

ídem 2 9 9 » 4 9 
ídem 1 tí 9 » 2 i|2 8 

S. Ildefonso. 4 9 tí B 4 i | 2 8 
ídem 2 8 3 » 4 i|2 8 
ídem » 8 2 » 4 i | 2 9 

S. Lorenzo. i » B » 4 9 
ídem 1 B 8 B 4 8 
ídem 0 8 3 1 4 8 
ídem 2 B 2 8 4 8 

Guadarrama » 8 B i 2 9 
S. Ildefonso. 2 ' 8 1 9 41 |2 9 

Ídem i 8 B 9 4 1(2 9 
I.k.n n 9 1 tí 41(2 9 

Ga|ap8gar. » » 4 9 i 8 
Navacer.* 9 8 1 1 21 |2 8 

ídem 9 9 i B 2 112 » 
ídem 0 8 tí 2 2 l |2 9 
Ídem B ' 8 1 » 2 ! |2 8 

Ídem 0 1 1 B 2 1|2 % 8 
Ídem 1 u 8 » 2 i | 2 '» 
ídem 2 B tí 8 2 1|2 8 



S E S T 4 S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia. —En la villa y corte de Ma-
drill á 7 de diciembre de 1860. Vistos ios 
autos remitidos en apetaoion por el Juez 
do primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, y seguidos entre 
partes, de la una el Procurador don Lo-
reozo Sancho, en nombre del hermauo 
mayor del Oratorio del Caballero de Gra
cia, como patrouo de las memorias funda
das por dona Ansíela Cuneros, de otra el 
Procurador don Estaban de Oro y Correa, 
eu nombre de doña Modesta, doña Zoila, 
doña Saturnina y dorta Francisca Orué, y 
de otra los cstra los del Tribunal, en r e 
presentación del defensor judicial de los 
interesados en las referidas memorias, so* 
bre que se defienda en concepto de pobre 
á Sos patronos: en dichos autos ha sido 
Ministro ponente el s ñor don Antonio 
González Crespo, y en ellos se ha oído al 
Fiscal de Hacienda y Administrador prin
cipal de la misma. 

Aceptando la relación de los hechos 
y los fundamentos de d-recho que conlie» 
ne la sentencia ap dada que en 25 de oc
tubre del ano último pronunció el e s p e 
sado Juez, 

Filiamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas la mencionada 
sentencia, por la que se declaró no haber 
lugar á defender como pobre al hermano 
mayor del Oratorio del Caballero de Gra
cia, como patrono de las memorias de do-
üa Angela Cisneros, condenan ¡ole en las 
costas y en el reintegro del papel de po
bres invertido en los autos; y mandamos 
que esta sentencia se publiqué en la Gace
ta y üolelin Oficial de esta corte con a r re 
glo á lo dispuesto en el ar l . 1191 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, Antonio Gjnzalez Crespo.—José 
Serrano.—Narciso López.—Es copia de su 
original, á que me remito y de que cer i-
üco yo el infrascrito Escribano de Cámara 
de S. M. la Reina doña Isabel 11, de la 
Audiencia territorial de Madrid. 

Y para que conste y su publicación en 
el lioletiii Oficial de esta provincia pongo 
la presente que lirmo en ella á 5 de eeeV 
de 18U1.—Juan Jo>é Moscoso. 

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providencia del señor 
Auditor de Guerra de esta plaza, dictada 
en los autos de testamentaria del esceleo-
lísimo señor don Eugenio Eulblio Porto* 
carrero, Conde del Montijo, que falleció en 
18 de julio de 1831, sollama á los señores 
acreedores reconocidos á dicha testamen
taria comprendidos en el dividendo acor
dado de 25 de setiembre de 1842, y que 
no se han presentado á cobrarlo, para que 
lo verifiquen en el término de un mes, 
contado desde la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de diciembre de 1861.—• 
Vicente Castañeda.—1074. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
diez y nueve de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno: El señor don Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, con vista de este pleito, seguido 
entre partes, de la una el Procurador don 
José Aniceto Ortega, á nombre de don Pe
dro Mediano Sil ven, como marido y legíti
mo administrador de tos bienes de doña 
María del Carmen Bejwrache, y de la otra 
don Antonio Herrero, en nombre de don 

Vicente Carbonel, como legatario del quin
to que en su testamento le mando don 
Francisco B"beracbe Abarca y Leyva, pa
dre de aquella, y desunes pnr rebeldía 
del mismo lo* estrados del Tribunal, sobre 

3ue con lo* bienes de la testamentaría del 
on Francisco Beberncfn se le paguen 

cuatrocientos setenta y ocho mil setecien
tos treinta y un reales y sus réditos, y 
entregue un cuadro compren lido en el in
ventario, ile la pertenencia de aquella. 

Resultando <|u • por escritura otorgada 
en esta corte en diez de jimio de rail ocho» 
cientos cincuenta y tres ante el Escribano 
de este número don Ignacio Palomar, don 
Francisco Beb- rach \ como padre de la 
doña Carmen, declaró hatnr recibido en 
18.11 de don Francisco Ihañez Leyva, 
abuelo de aquella, veinte y nueve mil 
cuatrocientos veinte y un reales, en alha
jas y plata labraüa, pertenecientes á la 
misma como heredera de su madre don i 
Paula Ibafiez Leyva, que á la vez los ha 
bía heredado de la suya doña Eladia Ana 
Acedo Rico. 

Resultando que por escritura fecha vein
te y cinco de noviembre de mil ochocien
tos treinta y cuatro, ante el Escribano de 
este colegio don Francisco Escohotado, r e 
conoció el don Francisco Beberache que por 
fallecimiento de don Francisco Ibafloz 
Leyva, ocurrido el veinte y tres de mar
zo del mismo año, habían entrado en su 
poder los bienes libres y derechos hereda
dos por la hija y nieta respectiva doña 
Carmen, los cuales en su mayor parto se 
describieron y tasaron, ascendiendo en 
junto á la cantidad de seiscientos noventa 
y siete mil trescientos ochenta y dos rea
les, ocho maravedises. 

Resultando que de dicha canlida I se de-
dugeron treinta y un mil trescientos setenta 
y siete reales, treinta y dos maravedises por 
créditos legítimos contra la testamentaria, 
gastos de funeral é importe de leg dos que 
hizo el don Francisco ibaflez Leyva, que
dando por consecuencia reducida á la de 
seiscientos sesenta y seis mil cuatro rea
les, diez maravedises. 

Resultando que ademas recibió el. don 
Francisco uu cuadro que representa las 
bolas de Canaam, que se halló entre los 
bienes del mismo, y no fué inventariado 
ni tasado. 

Resultando que por fallecimiento de do
ña Ramona de Osorio, Marquesa de Tor-
reraegia, ocurrido en treinta y uno de di
ciembre de mil cchocientos treinta y tres, 
y en coufarmi lad á su testamento, heredó 
la mitad de sus bienes libres don Francis-
co Ib iñez Leyva, su lio, á quien después 
sucedió la nieta de este, doña Carmen, por 
quien se incautó su padre don Francsco 
Beberache, procediendo á su cnagenacion, 
cuyo valor de diez y se s mil ochocientos 
once reales y cuatro maravedises no in
cluyó después en la descripción general de 
los bienes de aquel que ya se han mencio-
nado. 

Resultando que el mismo don Francisco 
Beberache percibió seiscientos sesenta y 
seis reales, importe de la redención que 
hizo de un censo perteneciente á su hija 
en trece de setiembre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve. 

Resultando que por documento privado 
de quince de junio de mil ochocientos cin
cuenta y tres deciaró el mismo quedar 
debiendo á su hija dus mil quinientos rea
les, valor de varias alhajas de piala de la 
pertenencia de la misma, de que no habia 
hecho entrega. 

Resultando que con dinero propio de la 
doña Carmen, procedeute de la herencia 
de su abuelo compró, el don Francisco la 
casa sita en la calle de Santa Mari <, nú
mero 18, manzana 259, por precio de 
ciento setenta y ocho mil trescientos cin
cuenta reales. 

Resultando que habiendo contraído nía-
trimonit la doña Carmen Beberache con 
don Pedro Mediano, en diez y seis de ene
ro de rail ochocientos cincuenta y tres, á 
los cinco meses después, ó sea eri diez de 

jonio siguiente, e n t r e g ó ! dicho Mediano 
el don Francisco Reheracin la casa de la 
calle de Santa María, varios muebles pro<» 
ceden les de don Francisco Ibaflez de Ley-
va, Importantes en tasación cuatro mil 
ochocientos veinte y un reales, alhajas 
por valor de treinta y cuatro rail cuatro-
ci ntos sesenta y uno, cien mil reales en 
metálico y los bienes raices silos en Casar-
rubios del Monte, su valor veinte y siete 
mil seiscientos setenta, según !o acredita 
la menciónala escritura del mismo dia. 

Resultando que reasumiendo las canti
dades de que se hizo cargo don Francisco 
Beberach importan setecientos quince mil 
cuatrocientos tres reales, las devueltas 
trescientos cincuenta y cinco mil trescien
tos dos, y que por consecuencia resulla un 
alcance á favor de la doña Carmen de -
trescientos sesenta mil ciento un railes, 
ademas del cuadro de las bodas de Ca
naam: 

Resultando que seguido pleito por don 
Pedro Mediano, á nombre de su esposa, 
sobre rescisión en la parle necesaria de las 
escrituras mencionadas de veinte y cinco 
de noviembre de mil ochocientos treinta y 
cuatro, y diez de junio de mi. ochocientos 
cincuenta y tres, porque siendo aquella 
menor de edadcuandu ambas se otorgaron, 
y aun su marido el don Pedro al formali
zarse la segunda, les competia el beneficio 
de la restitución in integran, asi se de
claró por sentencia ejecutoria de la Sata 
segunda de la Exorna. Audiencia del ter
ritorio, su fecha cuatro de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho por virtud 
de la cual se repuso á cada parte en los 
derechos que teni n antes de su.otorga • 
miento para que los ejercitase en juicio 
competente. 

Resultando que en virtud de esta reser
va reclama don Pedro Mediano eu el pre
sente pleito los trescientos sesenta mil cien
to un reales de capital y sus réditos al res
pecto del seis por ciento anual, á contar 
desde el diez y seis de enero «le rail ocho
cientos cincuenta y tres, hasta igual de 
mil ochocientos cincuenta y ocho, impor
tantes ciento ocho mil treinta reales, mas 
seiscientos por los que devengaron duran
te un año los diez mil que le entrego B e 
berache e»junio de mil ochocientos cin-s 
cuenlra y cuatro, y los qift se devenguenn 
hasta su efectivo pago, y a lemas el caa«o 
dro de las bod<s de Canaam. 

Considerando que rescindidas como esa 
tan las m endonadas esciituras, y repues 
ta doña C á rmen Biberache en los derecho 
que tenia an te s de su clrrgíinienlo, debe 
entregarse la los bie nes adventicios que n 
lo estuvieren, según lo dispuesto en l-
ley 3 .* , lít. 5.*, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación. 

Considerando.que no existiendo los mis
mos bieues raices que Beberache recibióá 
tasación, debe entregar la testamentaría 
del mismo su importe á metálico, y que 
en igual caso se encuentran los muebles, 
según lo dispone entre otras la ley 20, 
titulo 51 de la Partida 5 . a 

Considerando que en la ley 48 de Toro 
se dispone que los frutos del peculio ad
venticio corresponden al b jo desde que se 
casa y vela, y que por consecuencia tiene 
dofla Carmen Bsbe/ache derecho á recla
mar los frutos (i • las cantidades y bienes 
que no la fueron entregadas, y en su 
equivalencia sus intereses al respecto cor
neóle del seis por ciento al año desde el 
dia diez y seis do enero de mil ochocientos 
cincuenta y tres en que contrajo su ma
trimonio. 

Cons ide rándo le don Vicente Carbo-
nel no ha resistido la demanda, ni .dado 
instrucción a su Procurador dou Antonio 
Herrero para hacerlo, ni prestado á la 
misma su conformidad,' y habiendo r e 
nunciado aquitl su defensa le fué bicho sa« 
ber en persona que nombrase "tro Procu
rador en veinte y cinco da setiembre ú l 
timo, lo cual no na verificado, dando lu
gar en sn consecuencia á que se entienda 



lasusiaocíaoion d • Los anl is ¿ su nombre 
c-ii li-s i - ü . u ! . s del Tribuna!. 

Visto lo nemas qu * de tasajitos resulta, 
S. S. por .-mi•• ii.i el Escribano de uúmem, 
dijo: Que .debía condenar y condenaba á 
la lüJlumouUuia i'1 (1 :i Francisco üebe» 
radie A b a n a y L \ va, a o,ne enirfigue á 
don Pedro Mediano ,v»r sí y como marido 
de dona Carmen Bvbexacbe el cuadro de 
las bulas di- Canaam, compn-u hdo en el 
Hwenlurio de la mi sma , y del cual se 
eacluirá, y al pago de Irescienlos a sen ta 
mil ciento un reales, por el importe de 
los bienes pertenecientes á ta doOa Cár-
mi n que ei citada su padre recibió y no 
la entregó cuando contrajo matrimonio en 
(fiez y seis de enero de mil ochocientos 
cincuenta y tres, y los rédilqs desde esta 
fecha hasta igual diu de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, que al respecto del seis 
| or ciento anual importan cíenlo ocho 
mil treinta reales-y diez céntimos, seis
cientos reates de los diez mil reales (jue 
recibió Mediano del dGn Fiancisco en ju
mo de mrl ochocientos cincuenta y cuatro, 
y los posteriores que devengue dicho ca
pital, hasta su efectivo pago, al mismo 
respecto del seis por ciento al ano, con
denando en todas las cosías al don Vicente 
Carbouel. Y por esta su sentencia, que 
senolifieará por dietns, qne se publica
rán ademas en el Dtorio, üncetn y Bo/eítn 
Oficialúe la provincia, asi lo mandó su 
señoría y liro-a, de míe yo el Escribauode 
número doy fé.— Pedro Borrajo de ra 
Bandera.—Manuel €aldeiro.—Es copia. 
—Manuel Caldeiro. .—1073. 

AYUNTAMIENTOS. 

Akvil-liu constitucional de Navanedouda. 

Se halla concluido y espuesto a l pú
blico, por término de seis dias, en la Se 
cretaria de Ayuntamiento, el repartimien 
to de la contribu Jon de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo, respectivo al 
aúo próximo de tSG2, a ür. de que los 
contribuyentes.que gusten puedan exauíU 
narlo y producir dentro de dnmo término 
las reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho término sin verificar!... 
ninguna sera admitida y les parará el per
juicio que luya lupar. 

Navaredonda 1') de diciembre de 1^61. 
—El Alcalde constitucional, Nicanor Al* 
yare?.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Dionisio Miguel, Secretario. * 

Alcaldía constitucional de 'Poiuelo <{« Atareen, 
. i • ••. . 

Se ludia concluido v de manifiesto en 
la Secretaría de esta Municipalidad el re» 
partimiento de .a contribución de inmue
bles, cultive y ganadería correspondiente 
al próximo ano de 1862, con objeto de 
qne los interesados puedan deducir de 
agravio en término de cuatro dias. 

Pozuelo de Alarcon 18 de diciembre 
de 4881.—Ecequiel Muño/. 

•Ateotdia eonstiluciorKil de Villar del Olmo. 

Este Ayuntamiento, con superior paj 
miso, ha acordado a r r enda r en pública 
subasta los arbitrios dé peso y medida y 
casa posada pública de ia nüsma por lodo 
el ano de J>ü2 ; v ha_*eftalado para sus 
dos remates los dias 51 &A corriejate y ó 
del próximo enero de dicho ano, de diez á 
doce de sus mañanas, en ¡as salas cousis-

-toriales, L-jo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Tillar del Olmo 26 de diciembre de 
i$61 ,—El Teniente, luán de l a t>uz de 
San Antonio. 

AlcaMía eonsHtuetonil de Batojas. 

•Se arrienda en pública tasación en esta 
\iiia para el año de 1862, el aprovecha 
miento de las aguas soüuutes de la fuente 

de San Pedro, «i servicio voluntario de 
pesos y medidas, y la casa mesan de estos 
propios: y para sus dos remates están se
ñalados los dias 2 y 9 del próxume enero, 
á las doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial. 

Barajas 26 de diciembre de 4«6 i .—El 
Alcalde constitucional, Baldomero Alonso. 

AIcaldiacousüiucioual de Oteruelo del Valle. 

Autorizado este Ayuntamiento, vende 
en pública subasta un caballo qne se halla 
depositado hace bástanle tiemno en este 
pueblo y fue encontrado en la jurisdicción 
del mismo, sin qee se haya presentado 
persona alguna á redamar le , á pesar «le 
haberse anunciado en el boletín Oficial de 
la provincia y en diferentes pueblos co
marcases. El mismo ha señalado para su 
volita el día 6 d e enero próximo, de onc • á 
doce de su mañana, en la casa concejo, 
bajo las condiciones qne serán leídas al dar 
principio á la subasta. 

Oteruelo del Valle 28 de diciembre de 
t861.-~BÍ Alealde, Cayo üeroanz. 

1 _ 

A L C A L O I A - C O ? , REGIMIENTO 0£ 
MAORkD. 

'De los partes remitidos en este din 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de a r t í c u l o s de consumo, re
sulla lo seguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de 

hoy. 

5897 fanegas de -triga. 
1672 arrobas de ha i inade id. 
5671 arrobas de carbón. 

117 vanus que componen 50.476 
u! ras de peso. , 

o35 ^carneros que hacen 12.255 
libras de puso. 

242 cerdos decollados, que hacen 
45.255 libras de peso. 

Precios de artículos ai por tyftUor y 
ñor en el dia de hoy. 

«-Ame de vaos, tM>0>a 47 r s . aramba. v 
• \ : 18 i 20 tóWintOS l l o r a . 

, ídem de camero, de 15 .i 20 ,eu*r.ion 
libra. 

I U n de lecnnra, ule 76 á 0 0 r*. arrob? 
v da 42 á 51 cuartos lima. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

1 ucinoanejo, dn.82 á 86 » . .arroba, de 50 
a 52 .cuarius libra, 

'dem fresco, de 50 á 52 .cuartos libra, 
ídem en canal, de tíO á 65 r s . arroba. 
Lomo, de 58 a 46 cuartos libra. 
idwn, de 110 a 118 r s . a r roba , y de 

i2 .i 51 cuartos i i Dra. 
Aceite, de 73 á 75 reales arroba, y de 22 

a 2 4 cuartos l ibra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a r ro t a , y de 12 á 

! 4 ounrtos cuartillo, 
Pau.de dos libras, tic 15 a 15 cuartos, 

bügos de .50 á 42 rs.. a* roba,, y 
10 á í.6 cuartos libra. 

Judia*, -Je 2<> á 50 rs. arroba, y de 10 a 
i 2 cuartos libra, 

vrroí, d e á O á 54 rs, arroba, y de l # á 
1 i cuartos libra, 

lentejas, .de 17 á 15 ra. arroba, y ut 7 
á 0 cuartos Üfora. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
l iban, de 6 i á 67 rs . arroba, y de 2 2 a 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 \fi á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 Ij2 cuartos 'libra. 

Preoim -dé igwmos sn e t mercado de 

Cebada de 50 á 54 rs. í. 
Algarroba á 46 rs . id. 
Trigo vendido. . - . J690 fenegas. 
Quejan por vender. 7fl6 id. 

Precio máximo . . . o i Z\\. 
ldemminimo. . a i 
ídem medio - . . . . 5 r ,59 
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^¿isacnm ^fi 5 0 .le diciembre de iS'.»4. 

«/a.» í r « í </c /a tarde. 

ro.-wos púowcos. 

l i tulos del 5 por 100 oawsmidadr., 
publicado, 49-70, c . : á plazo, 49-70 fin 
cor. á vol.; 49 8 5 y 8 0 fm próx. ve4. 

Ídem del 5 por 40u dtfenth), publi-
cado, 45 15 y 10; á plazo, 45-55 y 40 
lio próx. vol. 

Deuda aoioriizable primera clase, 
no publicado, 5 5 . 

ídem de segunda, publicado, 14-25. 
1 ;em del personal, no publicado, 
Acciones de carreteras.—«Emisión -le 

1 . a de abril de 1«50, de á 4000 reales, 
por /00 anual, id., 97-50 

Uem de á 2 0 0 0 r s . , id. 9 S p . 
Ídem de l.*dii junio de 1 8 5 1 , de á 

iOM r i . , id-, ÍT7-50 
• Ídem de 51 de agosto ae 1852, »1« ,a 

átiOO E S . , id., 9o-oO d. 
blem de i . ° do jalao de 185b, de a 

2000 rs. , id., 96 . 
idem«le auras públicasde i." de julio 

de 1858, id. , v*6-50. 
Jdem del «anal de Isabel 11, de á 

IftOO e s . , 8 por41)0 anual, id. , 110 d. 
Obligaciones del Es tade , para sub

venciones de íesro-flürriles, id , 92-65 p . 
Acciones del iiuuco Ue España , ¡dem, 

¿ 1 1 . 
Ídem de ta Su ¡edad E-paüola Mer

cantil é Industrial, id., par d. 
CAMBIOS. 

Londres a 90 dias fecha, 49 -75 . 
l'aris a S iüjís vusía, 5 -21 . 

Plazas del Wcmo. 

Albacete. . . . 
Alicanler. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz, . . . . 
Barcelona. . * . 

par. 
l | i p . 
par^ 
jmr. d. 

par d. 
l | S d . 

Benedcii. 

» 
» 

» 

» 

Burgos. 
C^cere-
Cádiz. ; 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . « 

Cuenca. 
Gerona. 

üqadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroúo. . . 
Lugo 
Malaga . . . 

Palencia. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander.. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . .~ 
Tüledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladotíá. . 
Vitoria. - . . 

Zaragoza. 

1 5 , 8 1 1 • 
f » » 
1 J d. 

» » 
' 5,8 

5,s p . í 
» 

••>!* P- » 
' par p . 1 » 
j 0 • 

s M 

M 
» 

» 
» 
» 

4,2 
> 1|4 • 
! 5,8 p . • ! 5,8 p . 

» 
• 1 í 

1,4 p . » 
1 p . • 

1 514 p . 
I » l 1(4 d. 

5,8. » 
i p . » 

par. N 

5,4 d. » 
1,2 » 

» 
*|2 » 

par. 
1 2 ü 

. par. » 

.! ^ p . » 
A 5,S 1 » 

t>i)LSA B E P A K I S . 
Diciembre 50 de 1861. 

Fondos franceses. 

. . 67 ,05 
. . 95,40 

5 | w r 11)0. 
4 i | 23>or t00 . 

P&ftTE m OFICIAL 

ANUSCIOS. 

L A A S A L T A D O R A D E C I D Ü N E S , 
(••ntesCAPSLAMCO Y C0.MP.) 

Saciedad especial minera. 

A los^efectos que deleruiaa el art. 24 
de lu ':<•. Sociedades mineras,fecha 6 de 
julio de -1859, y por acuerdo de la Junta 
directiva de esta Soledad , se requiere por 
tercera w ¿ ;i <lo iósé Ruidiaz, para quo 
satisfaga rdesde luego 24 reales por el des
cubierto jen que se llalla, por un olviden-
do pasivo porsu accioo nú n. 76. 

Lo que se publica por medio del pre
sente paca conocimiento del interesa
do, además del o l ido que se le pasa con 
esta misuoa ÍVcha. 

Madrid 29 de diciembre de 1861.—Por 
acuerdode la iuuiu directiva, et Secretario 
interino, .Lucio del Yalle.—1074. . 

151 A MALAGUEÑA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directira ha requerido por se
gunda vez á I s-sócias don Geróuiíno Sán
chez Tirada y doña Paulina LueBgo, como 
poseedoras que aparecen de las acciones 
uúmeros-66* y 118 el primero, y 62 la se
gunda, aUpago en termino de quince dias 
de 1914 rs. vn. (jue adeudau por dividen
dos pasivos girados con la debida autoriza
ción. Y comoliendo -jo prescrito en el ár* 
lículo 21 d- la ley de 6 de julio de 4859, 
ia escriluva social y su r.-g amento aproba
do, se publica-este segundo requerimiento 
en el Iiuleiin ütfkialú,'. la provincia. 

Madrid 28 rio diciembre de 18dl.'—El 
P r e s i d e n t e , Juan de Quii t .oia.—1075. 

Imprenta det mismo, puebla aüm. it. 
MAUHIÜ—1S61. 

i . , 
Lo que se auuncia al publico para su 

inteligencia. 
Madrid 30 -de diciembre- 4 e 4 8 6 4 — -

El Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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